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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN 
SERVICIO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS PARA AUTOCONSUMO EN 
EDIFICIOS DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA MANCHA. 
 
1. Objeto 
En cumplimiento del artículo 100.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se realiza la presente memoria económica donde se cuantifica y 
justifica el procedimiento para el cálculo del presupuesto base de licitación para el 
contrato de ejecución y puesta en servicio de instalaciones solares fotovoltaicas para 
autoconsumo en edificios del Servicio de Salud de Castilla La Mancha. 

Para la determinación del presupuesto de ejecución material de la obra y presupuesto 
base de licitación, se ha tenido en cuenta lo establecido en el artículo 131 del 
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, considerando los 
porcentajes de gastos generales de estructura en los contratos de obra establecidos en 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2017 de 21 de diciembre, de presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha para 2018, prorrogados a 
día de hoy.  

El presupuesto fijado, teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo anterior, es acorde 
a la valoración estimada por técnico titulado competente, e incluida en los 
correspondientes proyectos de ejecución de las instalaciones solares fotovoltaicas, 
elaborados de forma previa y que acompañan al Pliego de Prescripciones Técnicas  

 

Importe total del contrato (sin IVA)            310.343,11 € 

Importe de las modificaciones al alza 
previstas (sin IVA)                    0 € 

Gastos generales de estructura 13%                           40.344,61 €  

Beneficio industrial 6%                             18.620,59 € 

Sin perjuicio del beneficio industrial que 
finalmente aplique cada licitador a su 
oferta económica. 

Valor total estimado de los suministros 
necesarios para la ejecución de la obra 
que hayan sido puestos a disposición de 
la  contratista por el órgano de 
contratación. 

 

Valor estimado del contrato        369.308,31 € 
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El valor estimado del contrato se ha calculado conforme a lo establecido en el artículo 
101 de la LCSP, relativo al valor estimado, esto es, sin IVA, eventuales prórrogas (no 
procede) y  el importe de modificaciones (no procede).  
 
Desglose por lotes: 
 

 Importe de licitación  
(IVA excluido): Tipo e importe IVA: Presupuesto base de 

licitación (IVA incluido):  

Contrato 369.308,31 € 21% 
77.554,75 € 

446.863,06 € 

Lote 1 110.306,80 € 23.164,43 € 133.471,23 € 
Lote 2    55.582,04 € 11.672,23 €   67.254,27 € 
Lote 3    73.913,90 € 15.521,92 €   89.435,82 € 
Lote 4    84.988,97 € 17.847,68 €  102.836,65 € 
Lote 5    44.516,60 € 9.348,49 €   53.865,09 € 

 
Aplicación/es Presupuestaria/s: 61030000 G/412D 62101 
Fondo FEDER 2021-2027 : FPA0090010 
Ejercicio: 2024 

 
Esta inversión es susceptible de ser cofinanciada en un 85% por la Unión Europea dentro 
del Programa FEDER 2021-2027 de Castilla La Mancha, como actuación necesaria para 
la consecución de los objetivos climáticos y medioambientales en el marco de la 
programación FEDER del periodo 2021-2027. Objetivo específico 2.2: El fomento de las 
energías renovables.  

Por las razones expuestas y al objeto de conseguir un equilibrio económico del contrato 
que garantice la ejecución de la obra, se considera suficientemente justificado el gasto 
propuesto. 
 
 

En Toledo, a fecha de firma 
 

 
Mª Jesús Merino Espinar 

Jefa del Área de Infraestructuras y Servicios Generales 
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